
NU^i, 290.-SABADO 7 DE DICIEMBRI^ DE 1907

^RC3VIN
,^.rEr.^llo 1.° Las la;;t^r^ o ►,ligar^sn en Ia Peninsala, islas

li`':.let<res y Canarias, á los veinte dfas de s^ promulgación
xi sa eila,s no se dispusiese otra cosa. Se entiencie lzecha
`a pa+>malgación el día en que termina la ineerción áé la
!r1•^ en la Q^aceta oficial.

^.rt: a: I.a ignorauciu de las leyes n
xntxtt;limiento.

r^,,rt. 3.° Las leyes no tendr'dn efecte
vdis;^^^sieren lo contrario.-(Código civil

;^sal decreto é Instrucciy^a d,c+ 24 de E
^,rtí^ulo 2S. Las Corporaciones proviucialee y municipn-
a^sabonarán,en primer tórrnino, al Notario 6 Notarios qne
tr^^ol^cen las snbastas. los +lerechos por ellos devengados y
lc+a snplementos adelantados por los misinoe, así Como log
Qgrachos de inaerción de loR anuncios en les periódicoa ofi-
sialea, cuidan!io de reinte,rarse del re;patante, si lo hubie
><a, d31 imp orte total de los referidos gastos, de cayo car-
go :=cr, con t►rreglo ^, lo diapuasto eu la regla 8.• del art. 8.•

RARTE OF^CIA^

Pr^sil^e^cia áe^ C^asEjo d^ ^`i^istros

;(laceta del di^► Fi de Díeiembre.)

SS. D'IM. el REY Don Alfor.so ZIII,

ía REIxA Uo$a Victoria Eugenía (que

Dios guarde) y c+u Augusto Híjo ei

Principe de Asttlrias, contináaa en

Londres sin novedsed en du importan-

te saiud.

De igual beneficio disfrutan las de•

rsás personas de !a August:^ Real Fa-

milia.
•

^obierno civil
DE LA

PR:^VINE:IA DE COI2DOBA

Circular nzim. 3768

En el dia de hoy, y autorizado por
el Ezcmo. 8r. Ministro de Ia Globerna•
cióa, empiezo á hacer uso de la licen
cia qus sa me ha concedido, excar-
gándose dol mando de la provincia el
Ilmo. Sr. D. Manuel GFonzátez López,
Presidente de la Escma. Díputaciáa.

Córdoba 7 de Diciembre de 1907.

-1^1 acbernador, MAtit7EL CANO Y

CU3^T0.

Circular ^núm. 37ó4

D1dTRITO FOBE^TAL

DE ^ErILLA, HUELV ♦ Y OÓRDOBA

Fiesta d®1 ^lrbol

I^II el BOLIRTIN ^FIpIAL de 10 de

IA D^ ^ÓRDOBA
*:ii°^{:Sr`;Ft^i+^,r^i P,c,1^Tl^i.ilrA:^

KN frÓRDUAe, i`^t^N. FCr.uA LE CúY^OBe l'3;^Otae.

Franquao

oonoertado

La, lcyeb, órdenEo y anuucios qne se tr► anílen puLlicar ^^
1o;313ateti.res oficz^l,ea so han de remitír al J'efe políti :^
r^a^•:,^e:^f ; co, , or ^c;;,; o condacto ao pasarái+ ^, los editores ^e
ioa m^^n^^ionades l,ariódiws.

e ezeusa da su ! ĉ ,rcic•=:f ^.^e 2de Abril, de 3 y 21 de Octuhre de 1854.j
Ua mes. . . . . . 8 O.n mes. . . . . 4 I

t Trimeatre.. . . . 8 2:i '1'timestre.. . . . 11 25 ; 7:as eariores Secratarios cuidarár., b;+jo su más estrecha
roactivo, si noe ,,eis mese: J6 r,U .Seia xi^eac^s `l2 50 i resnons^^bilidad de cunservar loa númeroa de este BoLS-

igente). .
Un aíío. .

.. .

. . . :^3
..,

Un ar1o. . . . 45 j
,

miu, eoi2c•cionados para su enu^=a:la,ntsción, que deberá ve-
nero de 19Q6.- rificarsa al final de cada año.

1Pútne;s•o r^rf-tt^, 40 c•^ntimoe cte pese:ta.

B+s pnt^uca 1^^os io+a ^^tve, ^: copto las domi^p.gos.

NUTA IMPO1I^i'A1^Tí:.-Inm ĉefiatamente qae los acr-
dores Alcaldes y 4ecr^iarius r,oiban este BoLEZIx dispon-
drb,n quo so fi,jo un ejez^plar en el aitio de costutnbre, don•
1e perr^a,;ac;crfr ñaata ol r:;cibc dol núaiero riguiente.

, Abríl y t;úmoro 84, ee publí.ró por es•
; te Qobicrno civil lo xlguier:te:
. ^No h^.bier.dct conocimíer:to en este

Globie.rno ní en la Jefatura de': r:ietrito

y de qae por los seliorse Alc.:l :ea +^e b^ ► -
j ya c'fado cumplimiento ol Resl decre•

^ to de il de ^iarao de 1904 r.i á ia cir-

tular de la InRnección cie R^t;obincio

II9H, rela.tívas á la prspagt ► ción de la

^1r,estR del Arbo':,^ ínsert•,:s en loe

BOI,ETINEB OFIaIALEB de ee`N, provin•

cia do 7 9 10 de Junio de 1904, á po
aar del recordatorio hec.ho pf,r la m^p-
m^► Jefatura én e! mencionedo perid^
dlco oñcial y reiterada e8cazmente
su obeervencia por la Direc^•ión ge-
neral de'Agricuttur,^, Indnstrics y Co•
mercio en 16 de l^,^rzó á'titno, he
acordado por >nedie de la oresente
circula* hr.rer Faber á lee s^ ñ^rPS Al-
caideR de todea loe pueb^os que com-
pre^. de esta provicciu tengan par ro
producidas lae anteriotes circularee
citadas, y qúA en el término de trein•
ta d[ss manifl^^sten á este Qobimrno
quE;^lar cr,nstituida 1R Janta lc^cai, con•
forme ai arcículo 2.° del citado Real
decreto, y q^ae procuren, por los me•
dioe de que dispone>., lo conducente
á la más pronta celebr•ación de la cul•
ta •F'ieata dei Arbol,^ eaperando de
la reconoci!ia ilustración de dichae
autoridades el máe exacta curnpli-
miento A ln mandad^.^

7 habi^ ndo prestado e1 d^ebido cum•
} plimiento sólo los de Cabra, Carca•
' buey, Posadae y El Yiso, he acordado

:-` eu reproducción, hacióndelee presen-

i te que quednn, desde luego, conmina-
^ dos con el mttzimo de la multa y de-

mAs reeponsablJidadeA á que haya lu•

^^ar por deeobedieacia á loe preceptos

^ legales y órdenee de este GFobierno,

,^ que lleoaré h víaa de hecho si en el

^

^.DVESTEN(7IA.-Couforme con la óondición 4." ^l 1
plicgo que ha servido de base para la anbasta, no se i.-

^ aertazá: ningán e^icto 6 anuncio que eea á instaucia 13
^ parte aiu que abonen loa interesados al import+; de su p i-
bliéacióu, 6 gárauticen el pago, á razón de 26 cóntirs ^a
por línea 6 paI'te de ella, y la venta de números suelto^ ^
40 cóntiznos.

tirnaino de treinta dfae, y si>t adcnisión
de eacura,^, no lo cumplirue>.tr.a.

Córdoba `l7 da Noviembre de 1907.
-E1 Qobernadur, 11SANUEL CAxo t

CUFTO.

. ..................:...:.--............ : :. ^

^o^isió^ proY^^ci^^l de ^^r^oba
h'{^m. 375b

Sección adnaixistratisa de Beneficencia

Anuncio de primera subastrt

Acordado por la Comí,;ió^i provin
cial, y después do cumplido eI plazo
de diez dí=:s que prev^ene ol art. 29 de

^a Instrucción do 34 ^ie ^nc;+o do 1906,

sín que se k,a,y^ pre.euxado r,{c!^ma•

^ ción alguna, Be st^cj.. á pí^blic:^ subz^s •

ta el sutcini^.tr•o, durante el u$o de

1908, del ,xrroz. a'mendras dulcee
y otrcd Z~FtíCUlAB con drstino á!o+

cuatro Establec;imientas do la Benefl

ficerc:a provineial, quo const^:n en ei

adjetnto. esia^'c, en 1,^ cuan^iu y pre-

cios tipos seiidl•.:dos en e] mismo.

E1 acto do la subasia tondr:^ Iugar

^ un dia despué^ de transcurridos trein•

ta, cantados dosdA el siguieuto aI eu

que aparezc:a pubiiccado eFte edicto en

el BOLETIIV OFICIAL de la provinci^,

^ y c^so de ^er donwingo ó día feriado

^. en el siguiente hábii, á las quince ho

^ ras, en el stiión de sesiones de la Co •

` misión provinci+al, bajo la pre+^iden-

% cia del sc;ñor C^oberliador civii ó del

; Diputado de la Comisión en quien de^

á legue, con a8l9teD6it1 de otro seHor

^; D+putado qne designe Ia Corporacíón,

; y de Notarío que ha de dar fe, y con

^ sujeción al piiego de condiciot^eé que

^ ee halla de m;znifiesto en la Sección

administr,^tiva de BenFticencia todos
!os diae hábiles.

Las propoeicionea, eatecdidas ea
papol se!iwdo, no judicial, de pe:^eta,
acocupaIIadas 2e ic+^ cé.tula persoriul y
del documento 3uc,tiflcativo de hc,ber
hecho en !a C:ja de la Diputacióu el
depdsito provisiont► 1 del 6 por 100 dsl
valor fijacto á lo^ ar^icu;oa qu^: ii:c..nte ►
ro:natar, sa presentar^in en las o8ci •
nas do la rorporación desda el si•
guiente día al en que so publique
esta anunoio ®n el BoLETtx UFICrAL
de la provincia hasta el enterior al
en qua hayar de verific.arse lu licita-
ción, por los interer^,rdos 6 Pua repre•
sent+^ntes, con poder nataria^t, br^Ptan-
teadv por el Oñeia! I.etrado da la Cor
poración don Joaquín Ruiz 1?episo.

Dichas proposi.cio+ ► es s© njust:+rán
al siguiento

R[odelo

Don....., vecino de....., ccn cé-
cédula ç^ersonal de. .... ctt;se, núme•
ro....., expedida en. ...., se obliga
á euminís rar tai y tal articulo (á uno,
varios ó todos los Fatuble^imientee,
de ^.ignándolos) al precio ta! (capreaa-
do en letra) según el anurcio de la su
basta, y con sojación á las ca,;dicio-
ues quo le sirven do base, ^ie quo es•
tQ eLterado.

(^'echa y firma).

En el sobre ó carpota del pli^go se
escribir^: ^PropaSici:^^, r,:>ru outar á
la subaat,f do. .... a y á cont;nuación
el objeto do la miema.

Lo que se anunciu al público para
que llegue A conocimiento de las per-
sonas que deseen tomar parte eu ex^
presada licitación.

Córdoba 19 de Noviembre de 1907.
-1^1 Vicepresidente, R. Condr^.

!
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BOLETIN OFIGIAL DE Ll PBOVINCL^ DE CORDOBA

ESTADO de las unidades, precios tipos, suma Q importe de Zos s^rtáculos ó eapecies de consxmo que se considerax necesarios en los cuatre Establscimie^n•
tos de la Bene/fcencia provincial durante el año de 1908, y cuyo suministro se saca á pública auba:ta, ,

Hoapital de ^gudos. Hospital de Crónicos. Cata de Soco rro Hospicio Casa Central de Expósitos

ARTÍCIILOS ^nidad
Precio

de la Snma Importe. 8uma _Importe. Snma Imperte. Soma Importe.

uuidad. de espHOiea. - de eapeeiea. - de e^pecie^. - de especies.- ^ -
Pe9etas. Peatita$.

-
Peseta^.

_
Pesetas.

-

árroz granzas .............

-

gilo...... 0 60

I

`100t1

-

1.200

I

660 390 9000 ^ 2.400

^

1200

- -

_

' 720
AlmenAras dulces. ,,.,,,... Idem ..... ó 00 16 75 10 I 50 12 60 6 30
^lmidón canutillo.... ... ... Idem .... . 1 76 9U 70 `LO 36 50 87 60 30 52 60
E^zúcar de caiia. ........... Idam ... , 1 40 2000 2 800 690 ^ 966 600 840 360 504
Bacalao de 1^ecocia......... ldem ..... 1 50 4UU 600 lU0 160 200 300 b00 760
^afé Puerto Rico........... Idem ..... 6 UO 75 376 32 160 3U 160 24 120
E'ídeos blancos. . . . . . . . . . . . Idem . . , . . 0 80 500 400 280 224i 650 620 300 `L40
fudíaesecas ............... Litro ...,. 0 70 4U0 280 80 66 1200 840 1200 840
^al común . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . 0 18 1fi00 288 800 14I 2400 43Z 1200 216
Che verde ................. gilo....... 6 00 36 I 216 10 60 16 90 6 30
^hocolate .................. Idem .... 3 26 b0U 1.626 300 975 6U0 1.950 240 780
Bizcnchoa.. ......,.... Idem ..... 3 26 200 660 80 260 30 97 60 l20 390
^-peci^^B variadas.......... Idem .... 6 00 16 90 6 36
^zafráu ................... Idem ..... 140 00 1 140 260 ramoeg 3^i ^^ ^

1 140
^ihucema . . . . ... . ...... . . . Litro .. . . 1 b0 > > > > > . ^ 60 76
3ujiae esteárícae .. , . . . . . . . . Kilo.. . . . . . 2 60 18 45 14 36 12 30 24 60
3arina lacteada . .. . .. .. ... T,qta.. .. . 1 75 > > ^ ^ ^ ^ 260 437 50
'imiento molido. . . . . . . . . . , gilo .. . . . . 1 75 40 70 30 52 60 80 140 25 43 76
7era de abeja labrada...... Idem ..... b 00 100 600 30 150 50 250 40 200
fabón duro................ Idem .... 0 98 2U00 1.960 700 686 2600 2 460 1200 1.176
?aeae .. ..... ........... Idem .... 1 76 60 ^ 87 50 23 40 26 100 176 > >
7arr^e de membrillo. . .. . . . . Idem .. .. 3 26 >

I
> > _ > > 26 81 26

3ígas maiagueñoe . ...... .. Idem .... 0 85 100 86 > > > > 600 610
^ueso manchego......,.... Idem ...., 3 1°J ^ I > > ' ^ • ^ 30 97 b0
?etróleo . . . . . . . . . . . . , Litro . . . . . 1 25 760 936 60 160 197 60 100 125 ^ a
lguardiente, clase 2." . . . . . . Idem . . . . 4 00 ^ ^

,
^ _ ^ ^ ^ ld 1

^
64

Córdoba 4 de Diciembre d9 1907.-- Secsibu eegunda.

^iEFATURA DE MINAS -E! Ingeniero Jefe, P. A., Francieco Pozuelo, núm. 23.

DE LA Sotomayor. ^guiiar doe de Diciembre do mil
novecientoe siete.-El Prosidente M.

PROVI?^iCIA llE CORDOBA
,

Paniagua.

IQá 8743 ll ^ ^ f^l dm. orae^so ¢ ec^^11Dta IDilIllClp
Número del egpediente 6 299

Don I'rancieao 9oton^ayor y r'avarro, Inge-

niero Jefe aocidantal del lliatrito Minero de

Córdcba.

Hago saber: que por don Cerlos
$o^kiog Pedier, veciño de Villanue
va del Duquo, ee ha presentado en el
Qobierno civil de esta provincia una
instancia, fecha 27 de Noviembre de
1907, eolicitando se le conced^+n cua ^
renta perter^encíaa para la minf^ de
nominr^da San Francisco, do mineral
h:erro, sita en el térmiuo da Hinojo^
ea del Duque y eitio denominado C+^
ea de Ratatr^iea, propiedad do dofla
,Adela Ramero Parea; cuyo registro
le ha sido admitido por decreto del
señor Gobern^sdor de 30 de Novíem-
bre de 1907, t=alvo mejor derecho, ba
jo ia eiguiente designación: se t^^ndrá
por p^into de partida el ángulo dere^
cho do !a entr:^da da la casa Cortijo
viejo, de don Pedro Q^allardo, y dia-
tanta de un minado viejo por la parte
N., como ^^nos 100 metroa, partiendo
al N. desde el ángulo dicho, se medi-
rán 200 motros y primqra eatacu; de
p^i*nera E. 800 y eegunda; de segun•
da 8. 400 y tercera; de tercera 0.
1.OU0 y cuarta; de cuarta N. 400 y
quinta, y de quinta á prtmera 200,
para cerrar al perimetro.

Lo que so pablica de orden del Ae^
flcr (3obernador por medio de erte
edicto para que en el término de
tteirita díaa puedan producir evN ro
clamacionea, conforme al art. 24 de
la Ley, los que ee crean con dereeho
para ello.

DE AOUILAR

I^^m. 3íó1

R^elación da Ios 1®cales que l^an si-
do desigaadoe pcr dícha Junta para
establecer en eilas los coiegios el©cto
rales para lae elecciones que ee veri-
Scarán ea él prógimo siio de 1908:

Distrite primero,

aewión pr:mera.

Desamparados, núm. 22 (escuela.)

Seeeión Regnnda.

Emilio (Iutiérrez Cámara, núm. 6
(escuela.)

Secci! n tercera.

Cánovas, núm. 68 (Duende.)

Distrito segundo.

Seooián primera.

Rafael Cre•-po, núra. 12 (horno,)

Sección aegn^^da

L:ano Crnz, núm. 6.

Seeción tsrcara.

Oarmen, núm. 27.

Distrito tercero.

Secaión pri:xiera.

Jeeáa, ein niYmcro (escuela ele-
mental.)

Seeción segunda.

Aldea de Zapateres (escuela,)
Seceió8 tercera.

Clavijo (eetabiecimiento de oeteri-
naria.)

Distrito cuarto.

Seccidn priuers.

Fuenteo, núm. 1.

JaIlta mll^i,ip^l ^e^ CQ^so elect^ral
DE FSPEJO

Núm. 3768

BeIación de los 'ocales designadas
para colegioe elpctora!e^ por la Junta
municipal del Censo eloctoral de esta
villa, en cump ► iu3iento del articulo
veinte y doa de la iey de ocho de Agoe•
to último:

Distrito primero.-^yxntamiento.
^ección primera.

Escuola de niñoo.

Seccidn seganda.

Escuela de níiias.

Distrito aegxndo.-Nuestra Ss9iora
de la Cabeza.

Seccibn primera.

Caeae nuevae, 2 (puarta accetoria.)
See^ióu segnnda.

l^acuvla de patronato.

Diatrito tercero.-San Sebastián.
Seccibn primera,

Ermita de San Sebaetián.

Secrión aegnuda.

I^eapedrada alta, 8.

Espejo tree da Diciembre de mil
novecientos siete.-F^^ Presidente de
la Junta, .A.ntonio Pineda.

^ y^unt^^^i^^tc^^

COR DOB l

N^m. 3769

Debiendo enagenaree en suba^ta
pública una mula valorada pericial•

mente en 7ó pesetas, la cuai fuó ha-
llada e:n dueño conocido en laa callee
de eeta capital, ae auuncia la celebra•
ción de dicho acto ppr t8rmino de
diea dias, cuyo remate deberá toner
efecto á pujse ]lanae, en el dvsqaeho
oíici^il de e^ta ^^caldí;^, el Nríbado 14

del qae rige, á is,e quínce horas iel
miemo; ad^irtiéadose que no serán

admitidc^s :as pcopoeicion,^s que no

cubran el tipo de va^oración, y que el
rematat:te dr^berá eatregar en el acto
la duma en que le aea adjudicado el
referído sen^oviente.

Lo que ee :illllnCírl al píblico para

conoc:miento de las perdonu9 á quie-
sea eenvenga int©resar^e en dicha li-
cítación.

Córdoba 4 de Diciembre de 1907.-
A. Pineda. ^

Ní^m. 97C0

Debiendo enagenarae por medio de
^ubasta el fruto de rtaranja pendiente
•n Iea jariír;es púbticos de e3ta capi-
tal, sr. anuucia la lícitación por tér•
mino de diez dia,a, cuyo remate debe•
rá tener efecto á pujaa liana:^, en el
despaeho oflcial do esta Alcaldía, el
sáb>3do 14 r.el que rige, á las quínce
heras del m1Pmo, por el tipo de 8'ñ0
pesetas cada millar, en que pericial-
mente ha eido valorada, y con arre-
g?o 1i lae condicionee que ae hallan ae
r.nani8^sto en ia 8^^ceetaría municipal;
advirtíéndoee que para tomar parte
ea lo eubasta deberLn los postoree
preeentser, adenás de la cé^ula per-
eenal, reeguardo que acradite haber
coieignado en la Depoeitaria de los
fondos municipales la euma de 60 pe•
eetae en concepte de flanza previa.

Lo qus se anuncia al público para
conocimiento de aqu©llos á quienes
conven;a int©reearse en dicho con•
trato.

Córdoba 6 de Diciembre de 1907,--
B. Jiménez Amigo.

s
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I,Ttam. 3761

A1 aprobar la (`orporetción manici•
pal de mi presidancia, en eeaión de
hoy, el pret^upaesto de este dietrito
formado para el aiio inmediato, ha
resualto que prosigan uti^izándose loa
arbítrioa permitidoa por la ley que en
la actualidad vienea gravando las
eapeeieB llamaisa adiciooales á la de
la tarífa de con-umos y loe materia
ie^ de canetrucción, oomo recurroe
necosaríos para cubrir el défic•it, cu•
yoa artícuioA, con el impueato señala-
do á cada uno, manor da un 26 por
100 del precio á qtte aquolloe Ae ez-
penden, couatan en las respe^tivae
tarif,^s que ee hallaa de manifiesto en
la C_ ntaduría municipal, por téra^ino
de quiuce día ŝ , para que pu^^dau eer
eaamfr^atiae por cuant:^s pflraonas lee
interese.

Y-rn cumplimiento do laH dispoai •
cionae legnles vigentes se anuncia al
plYblico para noticia de eata vecin-
dario.

Córdoba 2 de Diciembra de 1907.-
P, A., R. Jiménez Amigo.

FUENTE TOJAR
x^m.1R756

flon Manuel A6 ►1oa Ftuano, A'oalde conati-

tncionrl de cota ^illa.

Hago s^.bar: que so habiendo teni-

do efecto por falta dcj ]icítadores la

eegunda subaota colebrada en el día
de hoy para el arreacemiento de loa
derechoe de coneumo, con venta ez-

cluaiva, que ae devenruen on esta

pusblo y au tbrmino en el año de 1^08,
ae anuncia una tercara y última su

baatr^ bajo lae tniHm+se condicicnea,

requieitoa y furmali.dudea que la pri•
uiera, que tendrá !ugpL en eatas Ca•
eas Coneiatorialea et undbcimo día sl
en que aparezca in^erto cl pre^ente

en el BOLZTIN OFiCIAL, d9 díe2 ^ do-

oe de indicado dfa y típo da las do n

tercerae partes, ó aea L.170`23 peee•

taa los líquido^ ^^ua recargcs autori•

zador, y 1.^42`69 peaeta• el cupo de
las carnoa y auv redpectívoa recargo'

autorizadoa.
Fuonte Tójar i3 de I3ieismbre cle

1907.-Mar^uel Abalos.

LIIQU1^
N ánn. 8762

flon Jsaé Jc.aquin de Yíl!arreal Sarrano, Al-
eslde oousticncional de e4ta ^illa.

Hago aaber: que termioadoa loa re-
partimientoe de ráatíca y urbana qus
han dc^ regir ea el ej?rciclo de 190^,
quedan ezpueetos at público ea la Se-
cretaria mun^cipal, por término de
ocho dias, durar^te loa c:uales podrán
los contríbuyentes eaaminar díchoe
docuraeatos y aducir las reclamacio•
>Jea que crean couducontee.

Luque 4 de Dici^mbre de 1y07.-Jo•
aé J, de Víilarreal.

N>;im. s7`a

Hago sabor: que terminado el pa-
drón de cb3ula n peraonalee que ha de
regir en at ejercicio de 1908, qaeda
eapueato al público, por término de
ocho dtas, en la Secretaría municipal,
para que los contribuvented incluidoa
An c^l miAmo puedan ezaminarlo y
adacir ia^ reclamacioneo que juzguen
oportunaa.

7 DE DICIE;4iBRE DE 1907

Luque 4 de Dicfembro de 1907.-Jo•
sé J. de Villarreal.

FUENTE P^LMERA

N{^m. 8763

Don Mast^l Téllee Piatóa, Alcalde conatitn-
oional ds eata villa.

Hago saber: que terminado en bo
rrador el padrón de cédulas pr^raona-
lea de eAta vílla, parn et año próaimo
de 1908, queda de manifloato ai pú-
blico por términa de quince díaa, en
la Secretaria de eate Ayuntamiento,
para quo toy individuoa en él com
prendidoa puedan ezaminarlo y adu•
cir laa reclamac:ones que crean opor-
tuaaa.

Fuento P^tlmara 2 df^ Dicie^nbre ds
1907,-A4anuel Téllez.-P, S. M.: An-
tonio (Jálvaz, Secret>^rio.

nocido ae encontraba pastando en la
flnca de este término ilamada Tende•

roe y Berros, cuyo animal tiene el pe•
lo negro y en sl costillar ízquierdo el

hierro S. B., el cual ea encuentra de•
positado, de orden de eata Alcaldía,

en et vecino de eata villa Antonio Do-

mín guez.
IIornachualos 3 de Dicivmbre de

1907.-Antonio (}onzále:.

a uz^ADO^
CÓRDOBA

Ni^m. 8765

Dcctor don Joad ]Suiloz Bocat:egra y MuIIos ►
Juea de inatruecióu de osta oapital.

Por la presel^te requisitoria se cita,

1lama y empiaza ai proceeado Rafael

Clil Stlnchez, de vointe y aeis afloa do
edad, hijo de ldnuuel y Marí^+, solte

rc, jornalero, naturai y vecisio de Ca-
zaila ^ie la Sieera, y cuyo actual pa

radero Ae ignora, para que an el tér

mino de dicz díae, á coutar desdo su

inserción en lu Gacsta de Madrid y

Boletines ofieialsa de eata provineia ,

de la de 8evilla, comparezca ante la

Audiencia de e^+ta capital, quiea tie•

na dacretada su prisión en el aumario

que se le aiguió en este Juzgado por

eatafa; bajo apercibimiento de que ai

no Io verifica será declarado rebelde.

A1 mismo tiampo rueso y encargv
á todas lay autoridalea proeedan á la
busca y captura de referido proceea•
do, y caso de ser habido lo pongan á
mi diapobíción, eu la cárcel de eata
capital.

Dada en Córdoba á trainta de No•
viembre de mil novecientoa siete,-
Joaé Muiioz Bocanegra.-Ll Eacríba-
no, Licenciado J. Antonio Montero.

^
IIUPN^CFiUEL03 ^

Niim. 5736 ^

Don Antonio Glonzáisz Carrascosa, Alcalde
eonatitncio:,al de e:aa villa.

H^go saber: que habiéGdome pre•
sontado el recaudador del impuesto
de conaumoy de e^ta pueblo la rela•
ción de ius in^?ividuos que no han sa•
tiefacho sue cuotas en e'. cuarto tri-

^
^
}
i!

meatre de eate ^iio, durante loe dias ^
aef3alados en •loa anuncioa qne al ofec-
to ae publicaron, ho dictado, con fe
cha de hoy, de conformidad al articu•
l0 60 de la Inetrucción de 26 de Abril ^
d® 1900, la providenci;a aiguiente:

^Mediante no haber satisfecho sus ^
cuotae los contribuyantea egpresados
eu la precedente relución dNntro del ^
plazo hábil qua se les aeñaló en loa ,
edictoa de cobranza que sa fljaron en F
eata localidad con la dabida anticipa• ^
ción antea d^ r• brireo el pago de dicho ,
impuesto corr^spondieute al cuarto f
trimestre de 1907, qu^dan incuraoa i
en el recargo del 6 por lU0 aobra eua ;
re^pectivaa cuotaa que marca el ar• 3
ticulo 50 do ta Instruccibn da 26 de ^
Abril de 1900• en la inteligencia da ^

FUENTE OBEJU.^1A

Núm, 3718
^

que eí en el término de tres díxs no `
Don Joab Jarnee Bacerra, Jue: de

ci^n de e^ta cinda3 y an partido.
satisfr^cen loA mororoa el principai y^

inetra^-

recargos rafaridos, ae expodirá el ^' Por la preeente requisitoria ee ci•

apremio de aeguudo gradv. Y hago en- ; ta, llama y emplaza p4ra que deutro
, dei término do diaz dias, eiguientes

tender al recaudador la precisa ob?i• ; al en que aparezca inaerta enta requi-
gación que tzene de consignar vn los :
recibos talonarie$ el importe del re ; sitoria en la Gacsta de Jladrid y t3o-

cargo que cada deudor satiafaga.^ i LST1N OFICIAL de 9ata provincra, se

Y á fln de qua liegue á conocimien- = Presente ante eete Juzgado eI proce

to de ios contribuyentes morosoa com• ' sudo por delito de hurto do una yegua
preadidoa en dicha relación, á quie• ^ Rafael Cortéa Porraa, hijo de Jobé
nea invito para que on el preciso tér• ; CortBa Heredia y da Josefa Porraa
mino d^; tres di;^s á contar desde ho ^ Fiorea, qua fué bautizado en la parro-

ee presentau-an :as oficiaaa de la e^ ^ quia da Santa Marina, cn Córdoba, y
cau3ación, eituadas en estas Casa9 • que eo cabb hace doa añoe an Lucr^na
Consiatoriale.+, á realizRr sua reApac- ; con Saiud Ĵ iménez, ignorándoea otrua

tivaa cuotas y al reeargo del 5 por ;;. seúaa, y cuy o paradero se igaora, á
100 impueato sobre laa miamae, evi• ) re^pouder de loa cargoa que le re^ul-
tando así las demáa respcnsabilida- ^ tsrn an sumario que inetruyo; aperci•
des que lu Instrucción determina, he ^^ biéndole que de no verificarlo será
diapuesto publicar e' presente edicto ^ declarado rebelde, par9ndole loa de•
en loa parajeH do costumbre de est>: ^ máa perjuícíoa que haya lugar con
localídad, en cumplirnianto del ar• '•, arreglo á ley.

^

tículo 5a,
IIornachuelos 3

1flU7.-Et Alcalde,
de Diciembre de
Antonio (lonzález.

Núm. 5758

Hago saber: que por la Quardia ci-
vil do eate puesto ha aido depoaitado
en eeta Aicaldia un cerdo lechón, co•
mo de tree moaee, que ain dueiio co-

^ A la vez requiero á loa eeiiorea Jue-
F ces de inatruoción, así como á lae au•
^ toridadea civiles y militaree y agen•
= tes de la policfa judicial para qua pro•
^ cadan A la buaca y captura de ezpre•
: sado procesado, y en el caso de eer
: habido aea conducido á mi diapoai•
' ción, á la priefón praventiva de oate
^ partido.

3

Dada en Fuente Obe^una á treinta
de Noviembre do nail novecientoa sie-
te.-Joaé Jamea.-El l^acribano, I!'ar•
aando Augel.

MONTILLA

N í^m. 3740

D;n Miguel Terrea y Koldd^:, Jaes de ias-

trnación de esta cindad.

Por el preAente ee eacita el ceto de

todea lae autoridades y al;eutr:y áe

policia judicial para qua reapecciva-

mente ordenen y practiquou di;i{;eu-

oiab de inveatigación p^►ra aver^guar

el paradero de la caballerta v apr.re-

jo que al flnal se eapr^^an, que hhn

pido robadoa de ia cuadra de ta caaa
número euaranta y nueve de 1K ca le

Parra, de eata ciudad, y de !a pra-

piedad de Ratael (7u1?ego Hubiv, la

noche del dfa doa ai trf3a de; acr,ual,

procediéndoee, en su caao, á i: ► ir^ter-

venc•ión de dicha caballNríz^ y aparejo

ydetención de sus poaeed^^res:+i no 2ticre-
ditan au legitima adquiaición; puee

aei lo tengo mandado en providencia
de eate día, en ia cr^uar; que indtruyo

con el ezpresado motivo.

Dado en Hontil?a A enatrn de Di-
ciembra de mil novecientoe sitte.-
Migual Torres,-El actuario, Juan
$eina.

Ssfiai.

Um m^lo carrt^do, pelo r,astaño, ma-
diano, hierro una circunaferenci^,
]abrado de la mznu izquierda, con

: matadura reaiante en la cruz df^l apa-
rejo y un bulto an la p^.rt^^ trr;s=ra de
la eapina doreal.

Un aparejo r.ompleto, nuevo.

Núm. 3741

Por el preeenta edicto se intere,s^ á
todae las autoridade9 v agenteA de po
licfa judicial practiquen d ligencias
para la b:^sna y ocupación da un•r mu-
la de cuatro aSos, torda oecarH, raza
españoía, con un metro cuarr•nta y
eiete centímetrc a da alz>.lda, un ainco

como hierro en la r^a'g^^ y el do i>^
Compaidfa ^E1 Féniz .9^grícola,^ y nn
mulo capón, do o,^.ho :^ñoa, da alzada
un metxo cuareata ,q cuateo centíme
troa, raza e^pañola, con lunares blan-
coa en los coatillarea y el hierro cIe 1a
Compaiiía ^EI Fbnia Agrícolsti,^ 'as
cualas han aido au:^traidae al día train•
ta de Noviembra ú'timo de un o^ivar
al 9itio Cañade► de la (>fitana, ^{v e^t^
térmi^o, propiaa del vecino de Agui-
lar Criatóbal 3iménez López, proce
diéndose, an eu caAn, á)a interven-
ción de ^iichas cab.^l!eriae y dett•nc;idn
da aua poseedores, ei no acra^litan erx
el acto au legitima adquisición; pu ^s
a511o tengo mandado e^.r providencia
de eate dfa en ia caus:c qua inytruyo
con egpraeado motivo.

Dado en Montilla á cuatro da Di-
ciembra de mil novecíentos siete.-
ñd•iguel Torres.-El actuarío, Juan
Beina.

OLIV ENZA
Núm. 3693

C^dula de citación.

El aeiior Juez de inatrucción ^ie es •
ta ciudad y eu partido ha acordado
por provideneia de hoy, dictada en el
aumario eeguido por hurto de caba•
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11FríaF, eo cite á Frauciac;o lláindolo,

guarda jurado en el término tnunici•

pal de ^`órdoba, cuyo paradero sa ig

nora, paru que dentro del término de

diez díKa, á coc^tar dey.^.e la publica•
cióo de la preFente en la Gaceta de

^adrid y BOLETIN OFIOIAL de 3a pro-

vincía de Córdoba, comparezca ante

este Juz^ado, á lae diez de au maiia•
na, d fin de preatar declaración; bajo
apercibimiento de que ai no compare-

cieae ni alegase jueta cuusa que se lo
impi.ia, se lo impondrá la muita de

cinco á cincuenta pesetaa.
Y para qu® tenga lugar la espre•

eada citac;ión, y en cumplimiento de

lo ordenwdo por dicho eeñor Juez, ea•

pido la preaente cédula original, que
flrmo en O:ivenza á veinte y nueve

de Noviembre de mil novecientoe sie

te.-El actuarív, ^^nueL T4maei:lÁ.

ECIJA

1^Ói11. í^7V.̂

Don Jnon 1^orexo y Nuravje, Jzez de iny-

trucciLn, e.pecisl, par^ conocer de l:a eau-

eae contra el "V:vi^lo„ y otroa.

Por i:a prc^aente citv, 1!amo y empla-

za á!05 proceHados en la cauaa nú-

mero treiuta y trva del corric:nte aña,

por incenaio, Joaqutn Camargo (I6
me2 (a) Vivitlo, de cuarenta y un
años, natural y vecino de EKtepa,

jornalaro y sin inatrucción, can bi-

gote, grueso y de ojos vivas; Jo^b

LópFz Rodas (ca) Camparo, de veinte
y uueve afio:+, llijv de Franc^iaco y da

Carmen, natural y vecino de Eatepa,

jOrL•81er0 y ain lnatruCCIÓD, con bigo-

te n^•gro y uu defecto e-n un oj^:, y

Antonlo Furnándc:z Amo (a) Jacv, na-
tural y veeino de Nueva Carteya, de

tre;nta y ocho aiios dd eda3, caeado,

hijo da Franciaco y Carmeu, de un

metro seiscientaa mitímetrva de eata-

tura, cjos azulea, r:ariz y boca regu•

lares, barba poblada y algo canosa,

pelo entrecuno, color triguc^ño, oficio
dec campo y con uua, cicatiiz redon•

de► Fn :a rneji.l^a derecha, jur,t^^ ai ojo,

dei taroatlo de una moneda de c:oa
céntimoa; coc: ei abjeto de qua ae cons-

ticuyan eu priaión eu la cdreel dcj es
te psrtid:>, deutro de !oa diez oiaa ai•

g::i nted A sa ii,>.es•ción do é3tN en la

Gaceta de Jladrid y I3oletines oficiales

de las p, ovinci^a de Córdob» y S^vi-

]lr:; bajo apercibimiento do quc^ en
otro c,aco serár. doc:ara.dos rvbeides y
les prsrará e1 perjuicio á qun hubiere

Iuĥ :=r con azr^glv á ley, hac^éudo9e

el :am^.micnto como compreudidoe

or. el Lúmc:ro prirxiero del »rticulo

ocL^iientoa trainta y ciuco do !a ley

de _n,^uiciY.rTlleAt^^ critiuinal, por ig_:o-

rarae el puru3ero de loa mi5mos.

Eu tal virtu ŭ , en nombrv da Su M>.-

ge:: ► ad vl fZey don Aifonao XIII (que
Dio^ guarce), ezhorto v requiero á to
dcrs taa autorfdad^_a y de mi parte iea
rucgo y er:cwrgo y ordeno á loa agen•
tvc ^.e po•^i. fa judiciai que procedan á
la buaca y captura dc^ los menciona
do^: ::ujetos, quienew, en t^u caso, aerán
puc.tos á mi dispoaición eu la cárcel
ae ebte partiao.

Dada en Ecija á dos de lliciembre
de mIl novecivntvs si©te.-Juan Mo
re^u.-José Ferrándiz.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

13ÁLAGA

Niim. 3707

Cédula de citación.

En virtud de providencia dictada

en el dia de hoy por el aeíior Juez de
instrucción del diatrito de la Alt:meda
de eata ciudad, en euusa que se ina•

truye por f•rlsedad y eatafa á ínstan-
cia de dou Juau Tejórl y Mariu, con•
tra la Compaíiía do los ferroc,arriloe

Andr^luces, ee cita á dan Andréy bta•

razán Lricolaut, dan Kafael Cuenca
Juura, don Antonio G^ircfa. Gil y don
Julián Gui',lén hlartíu, factor, guarda
agujas y augiliar de lcs eatación de
Cahezre de Vaca, Jefe de ^,^ta^ión y

f^LCtor de la da Cerc:edil^a, respecti
vament^, p:sra que dentr^o ^' Nl térmi •
na de ocho dí^sa, contados dehd® la
inserv;br^ de la prekPnta ere :a Gateta

de Madrid y BUI.F.m^N OFICIAL de ]a

provincia do Córdob•^, comparezcan
en la eala audiencia d^ ejte Jazgado,

sito edificio dc^ Sa^^ Aguatín, planta
baja, á prestar dHclara^ión en dícha
cAUea; bajo apercibimiento que de no

comp,cref^er les parará el perjuicio
que haya lugcar con arreglc^ á ia !ey.

Bdálaga vointe q ocho d© Novieon-
bre de mil novecíentoa siete.-El ac
tuario, Fu^ntea.

;
:

CARMO^NA

PQitm, Si66

Cédula de citación.

En virtud de pravidencia dictada

por el eeiior Juez de instrucción do
este partido, en el aumario pendi:ente
por hurto de una borre;a á Fedro Za•
pata Gavira, ee manda citar á Anto-

nio Jiménez Burgui ► 1oA, vecino de Lu-
cena, vendedor de jugueters, y cuyo
actual paradero y domáa circunstau
cias ae ignorF3n, parr^ quo dentro del
térm;no de diez ctíaa, á laa doce de au

mañana, comparezca en 1as estradas
do eate Juzgado, sito en la plaza de
S4n FernHndo, de esta ciu:!Ud, para

recibirle daclaración en dicho auma•
rio; b»jo la multa de cinco á cincuen-

ta pesetaR, ai deja do comp:^recer, y
demá4 reaponsahiiidxdes que irr,por.o
la ley da r^.rjui^:iamiento crirninel.

Y para que sa practiquen lea dili•
genciaa de citar,ión espido 1» preaen
te, que firmo en Carmona á dos de
Diciembre de mi!. novecier.;tos siete.
-E1 actur^ria, Jus,.n Luís Pñoralcs.

GETAFE

`• ixm. 8747
DUn Frac,eisco Fern^ndeL Bcrnul y Uriat:►r

Aldaca,Juez de i:::•trneciánde este par_ido.

Yor la preseute requisitoria se ci

ta, llam^a y emplaza ai procesado !n-
tonio Carpio Salado, de eatatura re•
gular, p^^lo n.=gro, ojoa pardo3, nariz
reguiar, mereno, natural y vecino de
Córdoba, hija 4e Rafael y dv Do!ores,
de veiote y doa ai3oe de edad, soltero,
que ha sorvido en et regimienta Ca
zridorea c^e Barbastro, donde fué de-
clarado inútil, entregándoaole á su
padre ol • diez de Septiembro ú!timo
gravemente enfarmv, para Sjar su
residencia en dicha ciudad de Córdo•
ba, para que dentro de diaz días, con •
tados deade la pnblicación del presen-
te en la Gaceta de Madrid y BOL^TIN

OF1CIAr. de estA provincia y la de Cór-
dobx, ae pereone eu eete duzgado pa•
ra notiflcar:e el auto de prieión dic•
tado contra el mismo en la causa que
ae le aígue c:on' Rrcaredo E^paña pnr
siete dolitoa de e^tafa; previníéndole
que ai dt^j^^ de pre^éntarae dentro de
diche plazo aerá declarado rebolde,
parándole loa perjuicioa eoneiguíen•
tes.

A1 propio tiempo ee eacita el celo
de todc,s le^a aut^:ridadeK, aeí civilee
como militaras y agentFe de policía
judicíal, par^^ qug procedan á la bue-
ca y capturn^ dc^ rF;petido Arltonio Car-
pio, conduc•ién:lolo, en el caso de ser
habiáo, á mi diapoeición, con laa se-
gurídades convenir^ntea,

Dt^da en Getafe á doa do Diciembre
de míl novecientaa si^te.-Franciaco
Fernández Bernal. - El Escribano,
Luía SA.nz,

pp,^tQílF ADi^^^i^TRA`^IVO
DE SUbiINISTRO DE CORDOBA

^Túm 3767

Se convoca á corlcurso de postorea
para el día 10 del actual, á la hora do
laa once, con el fin de adquirir los ar-
tículos siguientea:

Artáculos y condiciones de cada uno

Petróleo: de primera clase.

Será desechada toda oferta que no

reuna las condicionea ezpreaadas, pa-

ra lo cual ae preaentarán mueatras

por los poatorea, aiendo árbitra la
Junta económica de eate eBtabteci•
mier.;to para juzl;ar en e! acto 5obre

ia aceptacián de las proposiciones,

aunque medie asesoramiento de pe•
ritos.

Córdoba 4 de Diciembre de 1907.-
El Comisario de Gluerra, Director,
t^uatavo de la Fuento.

^^^ ^^^^^ ^^ ^^^^^^^^^
I::n apc^yo dH lta advor:onr,ia q!te se

hace en la cr.•btiza de este pc;riódico
víicial, g partr mejor i^rteligvnci^ de
cu..ntoa c:^n ,ei ordc^x^ oficial ó pariicu
lar publiquen <3auncine, aea cu^,l fue-
re su procedencía, ee in.erta á c^nti •
nuación la parts díspo^:ítiva dc^ la
Real orderl de 7 de Febrero de I90Ei,
publicada en eate BoL^:1tN el día lá
del mismo mes ario.

Dice aaí:

`LaN Corpcraciones provincia:es y
^mun^cipales eatán obligadaa á aatis-
^facer to^^loa lo:^ gastos de laa aub^.s
.tas qua ae declare,a deaierta:^, cnn
^arregio igualmonto á loe artic•ulos
•8.° y 23 de la referida Inafrucción,

^L•as exprea:^dan Corpnrac,i.oues es-
•tftu obligadas á satif^facer lqfl dtit•L.
^cho3 de inHarcibu en ?oa perió3lcos
^aficiates de todaa las auba4tay qII3
^resulten def3íertrra, por no habor mo
=tivo quv aconseje Ia egcepción de ea-
^te pago.

^Debo rec3rdarao qua laa Carpora•
^cionea aun !a^ quv deben abouur en
=prímor término todos los gaetos de
^las eubastas inezcuaablemente, á:e•

^eerva de reintegraree, cuando exie• '-
^ta rematante, de loa gaatos ocasio•
^nados l^or Ia ^ubgsta vn qcae hubo
apostor.•

.NiF" !8 iffi^?r@n^A Ci6j K^;?^rl4 ^t

Córdoba^ I:etra^^os X^. se ^^al1a^_

da ve>Jisa los impresos r^igcien^s'

L os poderes para
clases pasivas, residentes en Cór-

doba 7 fuera.

^^ ^.^-^/^^^T^^

juraclas para s,difi+^ios y solares.

^,^C1^^l7
para l^i cobranza c3el impresto ug
cousunlos.

^resupues^os
i de €astoe ^ ingresos carcel;:>.xio^•
>; .
^

i

j

^

1^^^ ^L^^^^:^_^'^.
8a>^ para ^uardsl3 ^ar:^cios.

C^d^la^ d® ^,pre^i4
de ses^undo ^ra^io, r.on arre^ia a•

!^^ instr^acci^rn +ie ^6 cle ^xari.l d`

^ SGC•

^^s, ^^^^^^.Jr^ •

^^YT3^.^aDrt?S df' ^n^T6£++)fi jr (^Zu^O^^

^ ^ ^.^. : ^'.^'-^.^ ^..^^ ,^^ ^^•
de cansumos y lieta cohrut.^;'^.a.

^^^.^^a^ `r:a® ^^.^^^.^°^é.^^::
con arregla ,il t^lti>rna mt>^ ŝ eio.

DE CL^R.^.C.^^^^ ^ ^
d^. alz^, ^ bŭja de in^u^t,-°irx3.

C +^^.^^t.^y.^^n ^.^

de cau^^iaiea y da c^r{?enac:ún.

^^.^i^.^^^^ ^.Ĵ ^^ ^^^^^^

` G^^^ ►̂ para con-s

° ducir aceittlnas . Se
i venden á 2 pesetas el
^

;100 en la imp^.'enta.;

^ del ^^Diai•iu de Córdo-
^ ba„ Conde Cárdenas,
^
g núm. 1 g.
^ ^

I»aprenta del Diario de C^rdoba.
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